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Núm. 300
GOBIERNO CIVIL

Patronato Nacional del Turismo
Delegación Palma de Mallorca,

Siendo frecuente que con motivo de la 
gran demanda de alojamiento que hay en 
los momentos actuales, debido a la ani
mación turística, se establezcan y abran 
nuevos establecimientos de hospedaje sin 
cubrir los requisitos debidos, y sin inserí 
birse y llenar las hojas registro del Pa
tronato Nacional del Turismo, cuyos pre
cios, condiciones y detalles deben ser in- 
l'ormados y vigilados por la Delegación 
de ésta, y aprobados por mi autoridad, 
para cuyo efecto se pone en conocimiento 
de todos los dueños o gerentes de estable
cimientos de Hospedaje, que se eslablez 
can nuevamente, o los <|ue debidamente 
autorizados tengan que cambiar sus pn^ 
cios, que deberán pasar por las Oficinas 
del Patronato Nacional del Turismo, Pa
seo del Borne, 38 40, donde recibirán ins
trucciones y llenarán y firmarán las co
rrespondientes relaciones juradas que 
deben ser sometidas a mi aprobación, 
antes de recibir el libro de reclamaciones 
y tarifas, requisito indispensable para el 
funcionamiento de todo Hotel.

El Gobernador, 
Ju a n  M a  n  e  n  t

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

in d u s t r ia  y c o me r c io

DECRETO
En la aplicación de la Ley de 23 de 

septiembre de 1931 sobre laboreo forzoso 
de tierras y disposiciones complementa 
fias, por las que se creó la Comisión Téc
nica Central como organismo superior re
solutivo, y que ha venido actuando bajo 
la presidencia del Subsecretario de Agri
cultura, Industria y Comercio, con feliz 
éxito y acierto en la resolución de los 
problemas de esta naturaleza que se pre
sentaron durante todo el año anterior, se 
han obtenido provechosas enseñanzas 
(|ue han puesto de manifiesto la conve
niencia de introducir algunas variantes 
en lo legislado sobre laboreo forzoso y 
Rué, sin afectar al fondo, le impriman 
mayor eficacia y faciliten su aplicación.

Se refieren principalmente a las nor
mas para reglamentar la constitución y 
actuación de las Comisiones municipales 
de Policía rural, para que en ellas ínter 
Vengan en todo momento los represen- 
mntes legítimos de los sectores patronal 
V.obrero y a facultar a la Comisión Téc- 
mea Central para imponer sanciones en 
os casos de incumplimtento de sus reso 
Aciones, ligando de un modo armónico a 
todos los organismos que intervienen en 
10s problemas de laboreo forzoso y dando 
as! mayor eficacia al servicio de interés 
Publico que les está encomendado.

Atendiendo a las consideraciones ex
puestas, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
uistros y a propuesta del de Agricultura, 
Didustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Las Comisiones munici- 1 
pales de Policía rural quedarán constitui
das en todos los Ayuntamientos del terri 
torio nacional dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este Decreto en la Gaceta de Madrid, con 
los elementos que se determinan en el 
artículo l.? del Decreto de 2 de octubre 
de 1931, dictándo reglas para aplicación 
de la. Ley de 23 de septiembre del mismo 
año. Serán Secretarios de estas Comisio
nes los (pie lo sean de los Ayuntamientos.

Articulo 2." Las Comisiones munici
pales de Policía rural, constituidas con 
anterioridad a la publicación de este De
creto, deberán enviar a la Jefatura de la 
Sección Agronómica provincial copia au 
torizada del acta de constitución, acompa
ñada. de la documefitación original justifi
cativa de la elección y nombramiento de 
los Vocales de represeirtación patronal y 
obrera, si el procedimiento seajusta exac
ta u k u i te a lo expresado en los artículos 
que siguen. En caso contrario, deberán 
proceder a constituirse nuevamente en la 
forma que a continuación se determina.

Artículo 3.° El Alcalde notificará por 
escrito a todas las Asociaciones o entida
des de carácter agrícola patronales y 
obreras, residentes en la localidad y le 
galmente constituidas, tal como las define 
el artículo 2.° del Decreto del Ministerio 
de Trabajo fecha 7 de mayo de 1931, la 
invitación de que designe, dentro del 
plazo de ocho dias, dos representantes 
para actuar de Vocales propietarios y 
otros dos suplentes en la Comisión princi
pal de Policía rural. De estas notificacio
nes se exigirá el acuse de recibo, que de
berá figurar en el expediente de coustitu 
ción.

Artículo l.° Transcurrido este plazo 
y recibidas en el Ayuntamiento las pro 
puestas de Vocales designados por las j 
Asociaciones se procederá a la. elección 
en el primer domingo siguiente, en sesión i 
pública, a presencia del Alcalde, el Juez 
municipal, Secretario del Ayuntamiento 
y un Notario, si lo hubiera cu la locali
dad.

En el caso de no existir organizaciones 
locales legalmente constituidas o si estas 
no hubieran contestado a la notificación, 
se considerará que renuncian a su dere 
cho y se procederá a designar por sorteo ¡ 
dos Vocales obreros y dos patronos, con ¡ 
sus respectivos suplentes, entre los ciuda- ’ 
daños inscritos en el Censo con aquellas 
calidades; levantándose el acta corres- ' 
pondiente,

Si las entidades locales con derecho a ' 
nombrar representación patronal u obre- : 
ra fueran dos del mismo sector, podrán ’ 
ponerse de acuerdo entre sí para designar 
un representante de cada una para Vocal 
propietario y otro para suplente, y, de i 
no ser así, se procederá al sorteo de los ' 
nombres propuestos, eligiéndose por cada ! 
Sociedad un Vocal propietario y otro su- | 
píente.

Cuando las organizaciones que hayan 
propuesto sus representantes sean más de 
dos en alguno de los sectores obrero o pa
tronal, se elegirán por sorteo, insaculando i 
separadamente los nombres designados I 
por todas las entidades para Vocales pro ¡ 
pietarios y para Vocales suplentes; que
dando nombrados los dos primeros que se 
extraigan de cada bolsa que no pertenez
can a la misma Sociedad.

Articulo 5." Terminadas las operacio- 
m?s indicadas, se procederá a la constitu
ción provisional de la Comisión, levantán- 
ddse el acta correspondiente, por duplica
da, que deberán suscribir todos los desig
nados, con el Secretario del Ayuntamien
to', el Juez municipal y el Notario, si a sis- 
tiére, uno de cuyos ejemplares quedará 
archivado, remitiéndose el otro, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, al Inge 
útero Jefe de la Sección Agronómica pro 
Vincial, acompañando la documentación 
a. que hace referencia el articulo 3.°

Artículo 6.° Las Secciones Agronómi
cas una vez recibidos estos documentos, 
previa comprobación en el Registro de 
Asociaciones de que se ha. notificado debi- 
d imente a todas ¡as inscritas en la locali
dad, y después de examinar si se han 
cumplido las normas (jue se expresan para 
la elección de Vocales, comunicarán a los 
respectivos Alcaldes la aprobación definí 
tiva <) los reparos (pie procedan, para que 
efectúen, en este caso, una nueva elec
ción.

Sin quitar Carácter ejecutivo a las re
soluciones que, seg uí este artículo, adop
ten las Secciones Agronómicas, podrá 
concederse apelación o alzada, dentro de 
los cinco dias siguientes, ante la Comisión 
técnica central, por conducto y con el 
informe de la Sección Agronómica.

Artículo 7.° Una vez recibida en la 
Alcaldía la aprobación de la Sección 
Agronómica, aquélla convocará a todos 
sus miembros, tanto propietarios como 
suplentes a una reunión, en la cual se 
dará lectura por el Secretario del Ayun
tamiento de las obligaciones y derechos 
que les asisten, así como de las responsa
bilidades y sanciones en que pueden in
currir, serón se expresa en los siguientes 
artículos de este Decreto.

Artículo 8.° Los cargos de Vocales 
de las Comisiones municipales de Policía 
rural durarán cuatro años, renovándose 
por mitad cada dos. La primera renova
ción se hará por sorteo y en las sucesivas 
saldrán los que les corresponda.

Artículo 9.° Estos cargos de Vocales 
patronos y obreros serán obligatorios e 
irrenunciables, por tratarse del desem
peño de una función ciudadana de interés 
social, y no podrán excusarse o cesar 
más que por las causas siguientes:

a) Estar impedido físicamente o ser 
mayor de sesenta y cinco años; circuns
tancias que justificará debidamente ante 
el Alcalde, con apelación a. la Sección 
Agronómica, dentro de los ocho dias si
guientes a la notificación del acuerdo de 
la Alcaldía, desestimando la excusa.

b) Por traslado definitivo de residen
cia a población distinta; acreditándolo de
bidamente a juicio de la Comisión.

c) Por pérdida de la condición con 
que fué elegido.

d) Por dejar de pertenecer a la enti
dad o asociación que propuso su nombra
miento, siempre que sea por acuerdo de 
ésta, tomado en Junta general, previa 
audiencia al interesado y por mayoría 
absoluta de los individuos que constitu
yan la Sociedad.

Para que este acuerdo pueda surtir 
efecto, será necesario que la Asociación 
ponga el hecho en conocimiento del Al
calde, acompañando copia certificada del 
acta de la Junta general correspondiente.

Articule 10. Las sesiones se convoca

rán por escrito, con cédula de notificación 
duplicada y con cuarenta y ocho horas । de anticipación; se celebrarán ordinaria
mente por la noche o a última hora de la 
tarde, para que puedan asistir los Voca 
Jes obreros, que de ordinario precisan el 
dia para ganar el jornal. En caso de ser 
necesario reunir la Comisión en las horas 
de trabajo, se abonará a los representan
tes obreros el jornal correspondiente, con 
cargo al presupuesto municipal consigna
do para estas atenciones.

Artículo 11. La asistencia de los Vo
cales de representación a las sesiones a 
que fueren convocados en forma legal es 
obligatoria, y sólo por causa justificada, y 
expresada por escrito en el dorso dé las 
de notificación personal, podrá excusar 
su asistencia el Vocal propietario, en 
cuyo caso deberá pasar seguidamente 
aquélla a su Vocal suplente.

La comisión de cinco faltas de asisten
cia. consecutivas sin la debida justifica
ción por cualquier Vocal, dará lugar a 
responsabilidad criminal por denegación 
de auxilio, conforme al articulo 377 del 
Código penal.

Artículo 12. Para que tengan validez 
los acuerdos de las Comisiones de Policía 
rural en las sesiones que celebre en pri
mera convocatoria, será indispensable la 
asistencia de las dos clases de Vccalei 
que la integran.

Artículo 13. En las reuniones que se 
celebren en segunda convotoria, podrán 
adoptarse acuerdos, aunque no concurra 
a ella alguna de las representaciones pa
tronal u obrera, pero será indispensable 
que, tanto la primera como la segunda 
convocatoria se hayan notificado perso
nalmente a los interesados o persona de 
su familia, por cédula escrita, con veinti
cuatro horas de anticipación y que haya 
mediado un inérvalo mínimo de veinti
cuatro horas entre una y otra convocato
ria.

Artículo 14. La falta de asistencia a 
dos sesiones consecutivas de la represen
tación patronal u obrera, determinará el 
requerimiento a la entidad u organismo 
([lie designó al representante, para que 
nombre otro, y si se repitiese el caso, da
rá lugar a excluir de la Comisión de Po
licía rural a las entidades u organismos, 
que la designaron y a elegir nuevos Vo
cales del sector a que coi respondan entre 
los ciudadanos que figuren con el mismo 
carácter en el censo de la localidad.

Llegado este caso, el Alcalde Presi
dente de la Comisión lo notificará debida- 
.mente a la organización respectiva, para 

. que, en plazo de ocho dias, pueda recu
rrir én alzada ante la Sección Agronómi
ca provincial, la cual resolverá definitiva
mente si procede o no su exclusión a la 
imposición de una multa, que podrá osci
lar de 100 a 500 pesetas.

Si el recurso fuera desestimado y pro
cediera verificar nueva elección, se efec
tuará ésta en la forma indicada en el ar
tículo 3.° y siguientes de este Decreto.

Artículo 15. Los Secretarios de Ayun
tamiento están obligados a admitir y ex
pedir recibo de las denuncias por falta de 
laboreo en fincas del término municipal, 
que les sean presentadas por cualquier 
ciudadano y por escrito, dando cuenta in
mediatamente de ellas al Alcalde Presi
dente y a la Comisión de Pt licia rural en 
la primera reunión que ésta celel re, para
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que en ella pueda ser tomada en conside
ración o dasestimada, según acuerdo que 
deberá constar en el acta de la sesión.

De las omisiones en que incurran serán 
directamente responsables los Secretarios 
y subsidiariaroeste los Alcaldes, que se
rán sancionados con una multa de 50 a 250 
pesetas por la Comisión Técnica Centraba 
propuesta de la Sección Agronómica Pro
vincial, previa la formación del oportuno 
expediente, en el que se dará vista a los 
interesados. En caso de reincidencia, la 
multa podrá llegar hasta 500 pesetas, sin 
pasar de este limite.

Artículo 16. Las Comisiones munici
pales de Policía rural procederán en su 
actuación con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, de fecha 19 de agosto 
de 1932 (Gaceta del 21), para la comproba- 
ci( n de las denuncias, formación del plan 
de labores, notificación y remisión de ex
pedientes informados a la Sección Agro
nómica Provincial.

Artículo 17. Alcanzará, responsabili
dad a todos los miembros de la Comisión 
de Policía rural en los casos que ésta deje 
en suspenso un expediente por expresar 
el denunciado su conformidad con el plan 
de laboreo que se le notifique y transcu
rra el tiempo oportuno de realizar los tra
bajos sin que éstos se hayan terminado.

Esta responsabilidad será sancionada 
en forma de multa, y la cuantía no podrá 
pasar de 500 pesetas, y que será impuesta 
por la Comisión Técnica Central.

Articulo 18. Los Alcaldes-Presidentes 
de las Comisiones municipales de Policía 
rural no podrán enviar obreros a realizar 
determinados trabajos en fincas de su tér
mino sin el consentimiento expreso y por 
escrito del propietario o cultivador directo 
del predio, aun cuando el plan de labores 
haya sido acordado por el pleno de la Co
misión, en tanto no se haya incoado el 
oportuno expediente y hayan sido autori
zados expresamente por resolución de la 
Comisión Técnica Central y con las limi
taciones que en la misma se fijen.

En caso de incumplimiento de lo dis
puesto en este articulo, los Alcaldes incu
rrirán en responsabilidad personal, que 
será sancionada por la Comisión Técnica 
Central con una multa cuya cuantía podrá 
llegar hasta 50o pesetas.

Artículo 19. Para atender a los gastos 
de material, reconocimientos, jornales de 
los representantes obreros y cuantos sean 
necesarios para el normal funcionamiento 
de las Comisiones municipales de Policía 
rural, deberán los Ayuntamientos incluir 
en sus presupuestos de gastos una partida 
con el epígrafe: «Para cuantos gastos de 
personal, reconocimientos y material se 
origine en el funcionamiento de la Comi
sión de Policía rural, para cumplimiento 
de las disposiciones sobre laboreo forzoso 
de tierras.»

Los Delegados de Hacienda no apro
barán los presupuestos municipales en 
que deje de incluirse una cantidad para 
estas atenciones, acompañando certifica
ción de ser suficiente a juicio de la Comi
sión de Policía rural.

Artículo 20. Además de la obligación 
de aceptar y comprobar las denuncias que 
se presenten, las Comisiones de Policía 
rural deberán organizar un servicio de 
inspección y vigilancia en su demarca
ción por medio de Peritos prácticos, Guar
das rurales, etc., para averiguar las fin
cas del término que no estén en cada pe
ríodo del año cultivadas a uso y costumbre 
de buen labrador, recomendando a sus 
propietarios o colonos que efectúen los 
trabajos oportunamente, y en caso de que 
observen que por lo avanzado de la épo
ca exista la posibilidad de no ser atendi
das, procederán a incoar el expediente 
oportuno, con la notificación del plan de 
labores y demás trámites que se señalan 
en el artículo 6.° del Decreto de 2 de oc- 
tudre de 1931 y Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio de 19 
de agosto de 1932 (Gaceta del 21).

Artículo 21. Las Comisiones munici
pales de Policía rural se sujetarán en to
dos los casos al plan dé laboreo formulado 
por la Sección Agronómica provincial, 
que se publicará en los respectivos Bo l e 
t in e s  Ok iCIALES, 5 en los que se detalla
rán las épocas en que deban efectuarse 
en cada cultivo, con arreglo a las carac
terísticas de las diversas zonas, así como 
las formas de realizarlas. En caso de du
da sobre la interpretación de los planes 
de laboreo, y cuando estimen que existe 
omisión de alguna práctica local que con
sideren de uso y costumbre de buen la
brador, deberán las Comisiones de Policía 
rural dirigirse en consulta a la Sección 
Agronónomica, la cual resolverá sobre la 
procedencia de incluirla en el plan de 
laboreo.

Artículo 22. Los plazos señalados en 

el Decreto de 28 de enero de 1932 para la 
realización de las labores notificadas por 
las Comisiones de Policía rural, recursos 
e informes, no podrán reducirse más que 
cuando por la Comisión técnica central 
de Laboreo forzoso se acuerde expresa
mente la calificación de urgencia para 
una determinada labor y con sujeción a lo 
preceptuado en el Decreto de 23 de marzo 
de 1932.

Articulo 23. En los casos que por ne 
garse el propietario de un predio o quien 
lo reemplace como tal, no se pusiera en 
práctica la resolución acordada por la 
Comisión técnica central y procediera la 
intervención, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 6.° y siguientes del Decreto 
de 28 de enero de 1932, podrá derivarse 
responsabilidad para la Comisión de Poli
cía rural si por falta de actividad en el 
cumplimiento de las funciones que le es
tán encomendadas quedaran las tincas en 
el estado de abandono que motivó la re
solución de la Comisión técnica central.

Articulo 24. Esta responsabilidad, al
canzará a la Corporación municipal en el 
caso de no facilitar los medios económicos 
necesarios a la explotación de los terrenos 
intervenidos, cuando corresponda aplicar 
lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la 
Ley de 23 de septiembre de 1931.

Artículo 25. La Comisión Técnica 
Central de Laboreo forzoso formulará un 
pliego de cargos, y una vez oída a la Cor
poración, determinará la sanción que co
rresponde aplicar a los casos señalados 
en los dos artículos anteriores, en rela
ción a la importancia o trascendencia de 
orden social y económico que represente 
el grado de responsabilidad en que ha
yan podido incurrir, sin que la cuantía 
de la sanción pueda exceder de 1.5DO pe
setas.

Articulo 26. Cuando el propietario o 
colono de un predio denunciado por falta 
de laboreo haya expresado por escrito su 
conformidad en el cumplimiento del pro
grama formulado por la Comisión de Po 
licia rural, con el informe favorable de la 
Sección Agronómica y acuerdo resolutivo 
de la Comisión Técnica Central, compro
metiéndose a realizarlo dentro del plazo 
señalado, y luego dejase transcurrir el 
tiempo oportuno sin ejecutarlo, o bien co 
menzara las labores en la forma ordena
da, sólo con objeto de aparentar el cuín 
plimiento, pero abandonándolas después, 
será acreedor a una sanción que le será 
impuesta por la Comisión Técnica Cen 
tral, cuya cuantía estará relacionada con 
el número de los jornales que dejaron de 
aplicarse y que podrá llegar a ser tres 
veces mayor que el importe de estos jor
nales.

Artículo 27. Las cantidades que se 
recauden por la aplicación de las multas 
previstas en el artículo anterior se inver
tirán precisamente en obras de carácter 
agrícola y de beneficio general en la lo 
calidad en que radique la finca objeto de 
la sanción,

Artículo 28. Se faculta al Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio para 
dictar las disposiciones aclaratorias y 
complementarias de este Decreto, del <|ue 
se dará cuenta a las Cortes.

Artículo transitorio
En tanto que las Cortes ratifiquen lo 

dispuesto en este Decreto y den carácter 
de Ley a la forma de aplicación y cuantía 
máxima de las sanciones que en el mismo 
se establecen, queda autorizada la Comi
sión Técnica Central de Laboreo forzoso 
para imponerla hasta el límite superior 
establecido actualmente para ¡as Autori
dades administrativas.

Dado en Madrid a veinticuatro de ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Agricultura. Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y Sanjuán

(Gaceta 26 enero de 1933)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 308 

ADMINISTRACION
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Negociado de Minas
Circular.—La ley de reforma tributa

ria de 11 de marzo de 1932, estableció el 
recargo del 30 por 100 sobre las cuotas de 
canon de superficie de las minas, con 
algunas excepciones; entre ellas, la de 
las minas o grupos de las minas en las 
que, según el dictamen de la Jefatura de 
Minas del distrito minero correspondien
te, aparezca invertido en trabajos de re

conocimiento, estudios, sondeo o investi
gaciones cantidad superior al duplo del 
canon de superficie, siempre que este 
duplo exceda de 100.00') peseras.

Como se vé, para esta concesión se 
exigía la concurrencia de dos circunstan
cias: la de que los gastos excedieran del 
duplo del canon y la de que ese duplo 
excediera de cien mil pesetas. La ley de 
17 de diciembre último estendió esta ex
cepción a todas las minas o grupo de mi
nas en que se hayan invertido (en los 
conceptos indicados, y según el referido 
dictamen) más de cien mil pesetas, sea 
cual fuere la cuantía del canon de super 
ficie que satisfagan; mediante cuya mo
dificación se extendió considerabremente 
la exención; siendo muchos los que no 
podrán aprovecharla por la circunstancia 
de haber expirado el plazo para solicitar 
las exenciones con efectividad en cuanto 
a los recargos de 1932.

A obviar este inconveniente y a re
glamentar otros extremos relativos a las 
exenciones de los aludidos recargos, vino 
la Orden Ministerial de 23 de enero últi- 
ro, que establece:

l .° Que, como regla general, las so 
licitudes de exención del recargo sobre 
el canon de superficie, para que surtan 
efecto en un año determinado, han de ser 
presentadas en las respectivas Delega
ciones de Hacienda antes de finalizar el 
primer semestre del mismo año. Esto no 
obstante, respecto a las minas de que se 
hubiere presentado declaración a la Ha
cienda por la producción obtenida en el 
año anterior, dentro de los plazos regla
mentarios, subsistirá la Orden Ministerial 
de 16 de diciembre último; que autoriza
ba la. declaración de las exenciones de 
oficio; y

2 .° Las reclamaciones de exención 
relativas al año 1932, podrán formularse 
a efectos de la ley de 17 de diciembre del 
mismo año, antes del 1." de abril próxi 
mo, ante las respectivas Delegaciones de 
Hacienda, en los mismos términos pre
vistos en la Orden Ministerial del 15 de 
marzo del año último. Transcurrido este 
plazo, las Delegaciones de Hacienda exi
girán por las vías reglamentarias el pago 
del recargo correspondiente a todas las 
concesiones respecto de las cuales no 
haya, sido presentada solicitud de exen 
ción. La falta del citado pago surtirá los 
mismos efectos que si no hubiera sido 
satisfecha la respectiva cuota, con arre
glo a las disposiciones legales vigentes.

En su consecuencia, en armonía con 
lo prevenido en la Orden Ministerial de 
23 de enero del año en curso y a fin de 
que las nuevas disposiciones dictadas 
lleguen a conocimiento de todos los con
cesionarios de las minas de la provincia 
a quienes pueda interesar, se publica la 
presente circular.

Palma 3 de febrero de 1933. -El Ad
ministrador, Raimundo Montis. V." B.° 
— El Delegado de Hacienda, II. A roca.

* * *
Núm. 309

Negociado de Propiedades
Circular.—El R. D. de 24 de enero de 

1928 declara caducados y dispone en su 
consecuencia sean incautados por la Ha
cienda los depósitos y saldos de cuentas 
corrientes, en metálico o valores, consti
tuidos en casas de banca, sociedades de 
crédito y entidades privadas de toda cla
se que no tengan carácter benéfico, siem
pre que los interesados no hubieren per
cibido intereses ni hecho acto alguno de 
dominio en el plazo de veinte años.

El artículo 4.° del propio Decreto dis
pone que las entidades depositarías, con 
a anticipación mínima de un trimestre, 

harán *un llamamiento a los titulares de 
depósitos o cuentas que estén próximos a 
cumplir el plazo de caducidad, y en el 
articulo siguiente se previene que dichas 
entidades, dentro del primer trimestre 
del año actual, presentarán en las res
pectivas Delegaciones de Hacienda, de
claración comprensiva de los depósitos y 
cuentas incursas en caducidad; haciendo 
constar la remuneración, el nombre y 
apellidos del propietario, fecha de la cons
titución del depósito o de la última opera
ción de la cuenta corriente, las observa
ciones pertinentes por interrupción del 
plazo de abandono y cualesquiera otras 
particularidades de los depósitos y cuen
tas corrientes comprendidas en la rela
ción; sin omitir, como es consiguiente, el 
importe de los depósitos y saldos de cuen- , 
tas, cuando se hayan constituido en metá- • 
lico, y respecto de los constituidos en ■ 
valores, el número, clase y remuneración 
de los efectos, expresándose su importe 
por el valor nominal. |

Desde el año 1929 las entidades que se ■ 
dedican a recibir depósitos y abrir cuen- ! 
tas corrientes en metálico o valores han

dejado de remitir a la Delegación dep 
cienda las relaciones de los que fia? 
incurrido en caducidad, tal vez po/1 
haberlos en las aludidas casas co/ 
cíales o Sociedades y Compañías: pe/^ 
puede menos de llamar la atención1 
largo tiempo transcurrido desde quc: 
presentó la última declaración, pOr 
que esta Administración de Rentas p 
blicas se ha creído en el caso de publ¡e 
la presente circular, recordando lasj 
posiciones que rigen en la materia y) 
careciendo a las entidades aludidas 
más exacto cumplimiento, lo mismo ’ 
cuanto al aviso previo a los titulares 
los valores y cuentas incursos en cadu 
dad, que en la presentación de las re 
ciones de estos valores, ya sean en titu 
o en metálico; debiendo presentar | 
declaraciones anualmente, aunque res 
ten negativos, por lo que todas las eri 
dades que se dediquen a esta clase 
operaciones deberán presentarlas den: 
del trimestre en curso; evitando dee¡ 
modo que, por incumplimiento de lasó 
posiciones vigentes en la materia, se 
lien incursos en las responsabilidades, 
determina el R. D. antes mencionado.

Palma 3 de febrero de 1933.—El A 
ministrador, Raimundo Montis.—V.0] 
—El Delegado de Hacienda, 11. Aroca.

* * *
Núm. 298

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
d" Tracción Mecánica de Baleares

Acuerdos adoptados por el Jurado Mis 
de Tracción Mecánica, de Baleares, 
su sesión del dia 30 de enero de r? 
l.° Aprobación del acta de la sesi 

anterior.
2 ." Requerir a la Compañía de Air 

buses Populares, para que antes dele 
11 de febrero próximo, presente a es 
Jurado un proyecto del contrato de Ti 
bajo con sus operarios sujetos a la jur 
dicción de este Jurado Mixto (chofers, e 
tiradores y limpia coches).

3 .° Que todos los patronos sujetos 
la jurisdicción de este Jurado Mixto c 
muniquen al mismo antes del dia l."i 
marzo próximo, el mes en que se conc 
derán a cada uno de sus obreros las vac 
ciones anuales, advirtiéndoles que í 
caso justificado podrá autorizarse por 
Jurado el cambio de dicha fecha; y q 
ocho dias antes de comenzar cada obre: 
el disfrute de dichas vacaciones se com 
ñique asi a este Jurado Mixto.

4 ." Reconocer a los chofers de c 
mión que no llevan ayudantes el derecl 
a percibir de sus patronos en el concepi 
de indemnización por la carga y desean 
de bultos las cantidades siguientes:

Por cada bulto de 61 a 100 kgs. de pi 
so: 0‘10 ptas.

Por cada bulto superior a 101 kgsJ 
peso: 0'60 pías.

Dicha indemnización se percibirá 
liquidará semanalmente, entendiéndos 
que el cobro del semanal involucra lal 
quidación de Jas indicadas indemnizacii 
nes, sin derecho a reclamación posterior 

5.° No reconocer en los contrate 
verbales o escritos a la manutención 
hospedaje como integrante del salario.i 
no ha sido expresamente aprobado el coi 
trato correspondiente por este Jurad 
Mixto.

Palma 31 de enero de 1933.—Andn' 
Crespí. * * *

Núm. 299
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

del Comercio de la Alimentación
Acuerdos adoptados por el Jurado Mixl 

del Comercio de la Alimentación ef 
sesión del dia 24 de enero de 1933.
l .° Aprobación del acta de la sesió: 

anterior
2 .° Recurrir ante el Excmo. Seño- 

Ministro de Trabajo y Previsión en contra 
de las Bases de Trabajo aprobadas por e* 
Jurado Mixto de Cocineros referente ah 
prohibición de poder elaborar pan ni p11 
necillos para otras tahonas que no seai; 
sucursales de las mismas, ni a las expen
dedurías de pan.

Palma de Mallorca 25 enero de 1933.' 
El Presidente accidental, A. Crespí.

* * *
Núm 312

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo solicitado Don Jaime Espa' 

sas Liado, instalar un motor eléctrico de 
5 caballos de fuerza, destinado a aserrar 
maderas en la casa número 119 de la ca
rretera de Esporlas, se expone al público 
por medio del presente anuncio por espa
cio de quince dias, a efectos de reclama
ción.

Palma 3 de febrero de 1933,
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3Num. 183

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BLEARES
Relación de las licencias de caza y de armas expedidas por este Gobierno durante el mes de diciembre de 1932

Niimei
de la 

licenci

o 
Di.

a
NOMBRES Eda

Año VECINDAD s DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

3901 9 Jos^ Maimó Portel 1 • 11 Sincu 3.a Vuelta 216 1
3905 9 Jaime Nadal Binimelis 30 Id. Nueva 30 1
3906 9 Mateu Suñer Soler 27 Id. Calafiguera 60 1
3907 9 Guillermo Reinés Rotger a । Id. Manzana 14 1
3908 9 Jerónimo Rullán Binimelis 29 Sóller Ozona 10 1
3909 9 Antonio Oliver Amengual 52 Id. Manzana 3.a 166 1
3910 9 Jorge Estades Quetglas 49 I 1. A 1.a Conde 67 1
3911 9 Guillermo Enseñat Bauza 36 Id. Manzana 5.a, 109
3912 9 Gabriel Garau Serra 53 Id. Id. 62. 221 1
3913 9 Antonio Castañer Cifre 30 Id. Id 32, 318 1
3911 9 Francisco Castañer Reynés 43 Id. Id 25 1
3915 9 Ramón Casasnovas Rosselló 20 Id. Romaguera 9 1
3916 9 Jaime Bujosa Bisbal 61 Id. Isabel 11 104 1
3917 9 Pedro Juan Bernat Mayol 67 Id. Plaza Constitución 30 1
3918 9 Jorge Arbona Rullán 33 Iü. Manzana 51, 211 ]
3919 9 Bartolomé Alcover Arbona 38 Id. Id 60, 418 ]
3920 9 Jaime Alcover Arbona 21 Id. Id ]
3921 9 Juan Boned Vidal 48 Palma Obispo Masanet 10 1
3922 10 Juan Ferrer Balaguer 45 Id. Picornell 45 1
3923 10 Beinardo Mantaner Bauló 49 Felanitx 1.a Vuelta 75 ]
3924 10 Baltasar Perelló Sastre 35 Muro Martínez 84
3925 10 Tomás Orel! Bonet 46 Arta San Pedro 52 .
3926 10 Jaime Almería Pons 61 Marratxí R. Llompart 3 ■
3927 10 Antonio Rosselló Martorell 25 Porreras Salva 9
3928 12 Francisco Rosiñol Fuster 36 Palma Z(granada 28 ‘
3929 12 Gabriel Gomila Miralles 51 Montuiri Alta 3 1
3930 12 Juan Pericas Roselló 32 Valldemosa Carneceria 10 [
3931 12 Jaime Pon Morey 19 Palma San Rafael 3
3932 12 Guillermo Nadal Ginard 33 Petra Son Gauchet
3933 12 Juan Caldés Coll 49 Lluchmayor San Miguel
3931 12 Ramón Castell Garí 21 Id. Purgatorio 4 1
3935 12 Sebastián Salvá Tomás 30 Id. Oriente 9o
3936 12 Bernardo Castell Tomás 58 Id. Purgatorio 11 1
3937 13 Miguel Riera Perelló 48 Sineu San Francisco 8 1
3938 13 Guillermo Gelabert Cerdá 12 Pollensa Gabriel Alomar 38 1
3939 13 Bartolomé Castañer Ribas 38 Sóller Manzana 51-520
3910 13 Miguel Castillo Ruis 33 Id. Ozonas 11 [
3911 13 Antonio Mora Sbert Lluchmayor Sta. Cándida 35
3942 13 Francisco Suau Bordo y 35 Palma. Calle 176 n.a 65 13913 13 José ()liver Marimón 61 Algaida Cuartel 3.°, 2 1
394 ! 13 Pedro Oliver Arcos 31 Alcudia. Sineu (Son Fé) J3915 13 Marcos Escalas Xamena a3 Sos Salinos Capmlladó 3 I3946 13 Rafael Horrach Amengual ui> Costitx Mayor 4 13917 13 Antonio Vallespir Vallespir 21 Id. Son Horrach 11 ]3918 13 Andrés Fiol Vallespir 36 Id. Bunfat 24 13949 13 Jaime Villalonga Lloberá 35 1 nca Trobat 6 1 '3950 13 Pedro A. Más Vidal 40 Campos Estrellas 5 13951 13 Guillermo Roíg Más aa Id. Cuartel 2." 81 13952 13 Juan Liado Vanrell 56 Id. Corredor 68 13953 13 Gabriel Fiol Bennasar 36 Alaré Son Antem 8 13954 13 Gabriel Sastre Ravó 2$ Id. A. A. Rosselló3955 11 Vicente Ballester Jordá, 21 Campos Cuartel 4." 166 13956 1 । Bartolomé Oliver Puigserver 32 Id. Santañv 57 13957 11 Miguel Liado Mesquida 25 Id. Cuartel l." 101 13958 1-1 Pedro Rigo Manresa 23 Id. Id 1053959 H Sebastián Rigo Artigues 48 Id. Id 1 153960 14 Jaan Sbert Maimó 26 Id. Su reda G 13961 14 Onofre Amengual Suau 16 Algaida. Palomar 12 13962 14 Melchor Fiol Mut 45 Id. Nueva l 13963 14 José Tur Bonet 31 S. Mateo C‘an Pop Puig 1396 1 14 Antonio Ramón Riera 21 S. Antonio C'an Bernad 13965 14 Juan Riera Mari 27 San Mateo Juan Junio 1 .3966 14 Vicente Prats Torres 32 S. Antonio C. Ton i Se Roca 13967 14 José Prats Prats 42 Id. C‘an Tuniet 13968 14 Gabriel Muntaner Massanet 22 Palma Bordoy 7 13969 14 Juan Rubí Bauzá 32 Petra Font 31 13970 14 Antonio Riutort Moragues 42 Id. Manga 20 13971 14 Juan Nicolau Barceló 61 Villafrauea San Martin 13972 14 Juan Bonnin Aguiló 36 Petra Rectoría 35 ]3973 14 Bartolomé Bauzá Pascual 26 Id. Son Huguet 13974 14 Andrés Mesquida Mestre 36 Manacor García. Hernández 5 13975 14 Jaime Ballester Vaquer 50 Id. Molí de S. Buera 139 <6 14 Guillermo Vich Rosselló 37 Palma 11 abril 37 13977 15 Guillermo Serra Solivellas 36 Pollensa Roca 3 13978 15 Jorge Serra Pastor 28 Santa María Cuartel 7 n.° 11 13979 lo P. Antonio Coll Mateu 34 Lloseta Luna 4 13980 15 Juan Cerdá Juan 19 Pollensa Miguel Costa 11 13981 lo Sebastián Crespi Cladera 31 Lloseta Monte 11 13982 15 Pedro Bennasar Serra 26 Pollensa S. Jorge 16 13983 15 Sebastián Pon Verger 44 Lluchmayor Antonio Maura 41 13984 15 Jaime Florit Seguí 22 Palma Bonanova 35 13985 15 Francisco Cladera Camundi 21 La Puebla Los Marjales 33 13986 15 Lorenzo Roses Siragusa 51 Palma S. Jaime 33 1398? 15 Onofre Servera Barceló 61 Porreras Gallo 7 13988 15 Jerónimo Orell Bnrguera 23 Ses Salines Estación 7 13989 15 Juan Rigo Albons 22 Felanitx 3.a Vuelta 2 13990 15 Gregorio Bnrguera Contesti 23 Santa ñ y Son Salom 62 13991 15 Antonio Serra Llabrés 27 Lloseta Cala nueva 13992 16 Sebastián Galmés Matas 30 San Juan Fray Luis Jaime 24 13993 16 Martin Vives Salas 39 Pollensa S. Sebastián 16 13994 16 Gregorio Vara Román 25 Id. León 77 13995 16 Heary Roger Paul 34 Palma S. Nicolás 25 13996 16 Antonio Muntaner Real 46 Sineu Mayor 9 13997 16 Jaime Servera Vidal 30 Porreras Cojo 8 13998 16 Miguel Mesquida Bauzá 32 Id. Viejo 5 13999 16 Gabriel Fiol Font 35 Id. Montesión 7 14000 16 Jaime Servera Barceló 34 Id. Gallo 49 11001 16 Juan Miró Pomar 55 Ibiza Plaza Constitución 14(j 02 16 Jaime Manresa Sitjar 39 Felanitx 1.a Vuelta 62 14ij 03 16 Miguel Castañer Mayol 38 SSóiler Biniali 11004 16 Rafael Calafell Mulet .•‘>2 Palma. Rayarte 21 1lOOa 16 Feo. Manrique de Lara Aznar 19 Id. Sol 3 1

Contin tarrú")

Núm. 321
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
contratar mediante subasta । ública las 
obras de construcción de dcce secciones 
del Grupo escolar que tiene aprobado 

' la Corporación, se anuncia al público el 
acuerdo a efectos del artículo 26 del Re
glamento para la contratación de obras y 

. servicios municipales, concediéndose un 
plazo de seis dias para reciamacioi es, 
pasado el cual no se admitirá ninguna.

Lluchmayor 3 de febrero de 1933.—El 
Alcalde, Bartolomé Sastre

* * *
Núm. 322

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA 
Confeccionado el Repartimiento gene

ral pe Utilidades, en sus dos partes Per
sonal y Real, correspondiente al pasado 
año 1932, queda expuesto al público a 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, durante cuyo plazo y tres dias más, 
podrán presentarse por los interesados 
cuantas reclamaciones se creyeran per
tinentes y fundadas.

Santa Eugenia 4 de febrero de 1933.— 
gl Alcalde, Antonio Oliver.

* * * 
Num. 323 

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
, Ignorándose el paradero y actual re

sidencia del mozo Guillermo Coll Biaba!, 
de Francisco y María, nacido en este pue 
blo, dia tres de octubre de 1912 y । or 
tanto, comprendido en el Alislámiento 
formado para el Reemplazo del actual 
año, por médio del presente edicto se le 
cita, en sustitución de la personal qi e 
previene el artículo III del Reglamento 
de 27 de febrero de 1925, vigente, para 
que comparezca en esta Sala Capitular, y 
en su defecto, sus padres, tutor, pariente 
más cercano, o persona de quien dej enda, 
los días y horas que a continuación se ex
presan:

Dia 12 de febrero próximo, a la hora. 
9, cierre definitivo del Alistamiento.

Dia 19 del mismo, a la hora 9, Clasifi
cación de los mozos alistados.

Fornalutx 3t de enero de 1933. El 
Presidente de la C. G., Juan Antonio Mo
desto. * * * 

Núm. 327 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Hallándose vacante la plaza de Far
macéutico Titular de esta, Villa, de nueva, 

I creación dotada con el haber anual de 
1100 pesetas, se abre a concurso para la. 
provisión de la misma que se resolverá 
con arreglo a las condiciones siguientes:^

1 .a El plazo para la presentación de 
solicitudes será de 30 dias y comenzarán 
a contarse desde la siguiente publicación.

2 .a Las instancias se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento en papel 
de la clase correspondiente acompañadas 
ele los documentos que acrediten las con
diciones siguientes: ■

a) Ser español mayor de 23 años.
b) Certificado de buena conducta, 
c) Idem de antecedentes penales.
d) Título profesional o copia del mismo. 
Se hace contar (pie el concursante 

tendrá la obligación de residir en esta Vi
lla, con establecimiento abierto dentro el 
casco de la población.

Puigpuñent 3 de febrero de 1933.—El 
Alcalde, Antonio Palmer.

* * * 
Núm. 330 

AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
,, Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión del dia 27 de enero último los padro
nes para el corriente ejercicio de 1933, de 
los arbitrios sobre tablillas de carros, pla
cas de carretones, de bicicletas y perros, 
quedan expuestos al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de quince 
dias en las Oficinas de este Ayuntamien
to, a contar de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

. Lo que se anuncia para general cono
cimiento de todas aquellas personas a 
quienes pueda interesar.

Ruñóla a 4 febrero de 1933.—El Alcal
de, Vicente Rosselló.

* * * 
Núm. 331

Aprobado por la Subcomisión Sanita
ria Provincial, el proyecto, memoria y 
planos de alineaciones y rasantes para 
modificación de la Plaza de la Constitu
ción y calles de la Iglesia y San José de 
esta villa, suscrito por el Arquitecto Don 
José Alomar, el Ayuntamiento de esta 
localidad en sesión del dia de ayer, acor
dó por unanimidad proceder a la expro
piación de la casa señalada con el núme

M.C.D. 2022



ro 9 de la Plaza de la Constitución y nú- r 
mero 2 de la de San José para la reforma 
y ensanche de la expresada calle de San 
josé y de la Plaza de la Constitución, ' 
propiepad de los herederos de Don Anto
nio Palou Aleñar; y no constando en este 
Ayuntamiento el heredero legal de la 
finca de referencia, se anuncia en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, para 
que dentro del improrrogable período de 
ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el citado periódico oficial, señalen precio 
por el inmueble, mediante sencilla pro
posición a este Ayuntamiento, conforme 
a lo que se halla dispuesto en el articulo 
108 del Reglamento sobre obras, bienes y 
servicios municipales.

Buñola a 4 de febrero de 1933.—El Al
calde, Vicente Rosselló.

***
Num. 833

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Confeccionado el Repartimiento gene

ral de utilidades para el corriente año 
1933, permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince dias, contado desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia, du
rante cuyo término y tres dias mas, se ad 
mitirán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas o enti
dades comprendidas en el repartimiento. 
Toda reclamación habrá de fundarse en 
hechos concretos, precisos y determina
dos y contener las pruebas necesarias pa
ra la justificación de lo reclamado.

San Antonio Abad 4 febrero de 1933. — 
El Alcalde, Vicente Costa.* * * 

Núm. 317
Don Pedro Antonio Alcover Pons, Presi- ■ rio, Juan Hurtado. — V." B." —El Presi 

dente de la. Junta Municipal del Censo , dente, Víctor Llompart.
Electoral de Sóller.
Hago saber: Que esta Junta Munici

pal, ha señalado los locales donde debe
rán constituirse las Mesas electorales pa
ra cuantas elecciones se celebren en este 
término municipal, durante el año de mil 
novecientos treinta y tres, en la siguiente 
forma:

Distrito l.° Sección 1.a Convento, calle
de Pi y Margall n.° 122.

Distrito 1 0 Sección 2.a 
del Mirto n.° 7.

Distrito l.° Sección 3.a 
del Mar n." 53.

Distrito 1.° Sección 4.a

Rectoría, calle

Del Mar, calle

C‘an Figa, edi-
ficio de Sanidad Marítima en el Puerto.

Distrito 2.° Sección 1.a Plaza Antonio 
Maura, Es Fonsaret, Cantina Escolar de 
Sóller.

Distrito 2.° Sección 2.a Estiradors, pla
za Estiradors n.° 1.

Distrito 2.° Sección 3.a Casa Consisto
rial, calle Batach, Escuela Nacional de 
niñas.

Distrito 2.° Sección 4.a Hospicio, calle 
Santa Teresa, Escuela de párvulos.

Distrito 3.° Sección 1.a Alquería del 
Conde, calle de Ampurias 15, Escuela 
Nacional de niñas.

Distrito 3.° Sección 2.a C‘an Guixe, 
Manzana 43, n.° 157 (Set Cases).

Distrito 3.° Sección 3.a Camp d‘en Ma
yo!, Ses Marjades, Escuela Nacional de 
niños.

Distrito 3.° Sección 4.a Huerta, barria
da de la Huerta, Escuela de niñas. .

Sóller treinta y uno de enero de mil 
novecientos treinta y tres. —El Presiden
te, Pedro Alcover.—El Secretario, Luis 
Sanchiz. * ♦ *

Núm. 318
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de I 'illa- Carlos
Relación de los locales designados por 

esta Junta para que en ellos se constitu
yan los Colegios electorales en cuantas 
elecciones tengan lugar en este término 
municipal durante el entrante año.

Distrito l.° Sección 1.a Escuela públi
ca de niños.

Distrito l.° Sección 2.a Entrada de la 
casa-habitación de la Señora Maestra de 
la escuela pública de niñas.

Distrito 2.° Sección 1.a Escuela públi
ca de niñas.

Distrito 2.° Sección 2.a Escuela de pár
vulos.

Y para su remisión al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del articulo 22 de la ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907, firma
mos la presente en Villa-Garlos a treinta 
y uno de enero de mil novecientos treinta 
y tres. El Presidente, Francisco Orfila. 
-P. S. M. -El Secretario de la Junta, 
M. Alejandro Monjo.

*

Núm. 319
Don Juan Hurtado Planes, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electo
ra! de Ibiza.
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión del día de hoy designó como loca
les de los colegios electorales de este tér
mino municipal, donde se verificarán pre
cisamente cuantas elecciones tengan lu
gar en el próximo año y, como oficinas de 
correos en que cada Sección habrá de 
entregar Jos pliegos electorales los si
guientes:

Distrito l.° Sección 
taría del Instituto.

Distrito i.° Sección 
San Luis número 5.

Distrito l.° Sección

1.a Ciudad, Secre-

Portal Nuevo,

San Cristóbal,

año sobre homicidio por imprudencia en , 
la persona del referido su señor padre a 
consecuencia de haber sido atropellado 
por una camioneta en la calle del Con- ¡ 
quistador de esta capital el diez y siete 
del pasado mes, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. ।

Al propio tiempo se les entera del ar- , 
ticulo 109 de la I.ey de Enjuiciamiento 
criminal.

Palma dos de febrero de rail novecien
tos treinta y tres.—Gabriel Alou.—El Se
cretario, Gonzalo F. Espinar.

:**
Núm. 313

Escuela Graduada V. de Rey 24.
Distrito 2.° Sección 1.a Teatro, Escue 

| la Párvulos Conde Rosellón.
Distrito 2.° Sección 2.a Casino, José

Vertiera número 1.
Distrito 2.° Sección 3.a Fuente, Mon- 

gri número 1.
Distrito 2.° Sección 4.a Mercado, Plaza

Constitución número 10.
Distrito 3.° Sección 1. 

cal de la Sanidad.
Distrito 3.° Sección

Amadeo 1 número 1.
Distrito 3." Sección 3/ 

mero 10.

2.a Pescadería,

Consigua, Lo

Calle Pon, nú-

Oficina de Correos: En la de esta 
dad.

ciu-

delY para que conste y a. los efectos 
artículo 22 de la ley Electoral, circular 
déla Junta Central del Censo Electoral
de 2 de julio de 1921 y Real orden de 1<> 
de agosto de 1926, libro el presente de । orden y con el V." B." del Sr. Presidente, 
en Ibiza a treinta y uno de enero de mil

1 novecientos treinta y tres.--El Secreta-

* *
Núm. 320

Donjuán Bauzá Gaya, Secretario déla 
Junta municipal del Censo electoral 
de Viilafranca de Bou añy.
Certifico: Que esta Junta, en sesión 

celebrada el día treintiuno del actual de 
signó como locales de los Colegios electo 
rales de las respectivas secciones de este 
término municipal donde se verificarán 
precisamente cuantas elecciones tengan 
lugar durante el año mil novecientos 
treinta y tres.

Distrito l.° Sección 1.a—Casa Consis 
número 12 de la plazatorial-La casa 

Constitución.
Distrito l.° Sección 2.a—Iglesia—La

casa número 7 de la calle de Fray Luis.
Distrito 2.° Sección única. Bonany— 

I,a casa número 1 de la calle del Norte. .
Y para que conste y se remita al señor • 

Gobernador civil de esta provincia, a los 
efectos de su publicación en el B. O. de 
la misma, libro la presente con el V." B."
del Sr. Presidente en Viilafranca de Bon- , 
añy a dos de febrero de mil novecientos ‘ 
treintitres.—El Secretario, Juan Bauzá.—
V.” B.°—El Presidente, Juan Santan- 
dreu.

■*» 
Núm. 328 

AUDI ENCIA TERRITORI AL 
j DE PALMA

Hallándose vacante por defunción de 
la persona que lo desempeñaba, el cargo 
de Juez Municipal propietario del térmi
no de Calviá, que ha de proveerse por 
elección popular con arreglo a lo dispues 
to en la Ley de cinco de agosto de 1907 y 
en el Decreto de la Presidencia del Go
bierno provisional de la República de 
ocho de mayo de mil novecientos treinta 
y uno, el Excmo. Sr. Presidente de esta 

. Audiencia territorial ha acordado que di 
cha elección se verifique el domingo dia 
doce del corriente mes, locualseanun 
ciaenel Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia a los efectos procedentes.

Palma seis de febrero de 1933.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.°—Anselmo Gil

. de Tejada. * * ♦ 
Núm. 297

D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a los hermanos Don Francisco y 
Don José Rosselló Sabater, hijos del que 1 
fué profesor de la Escuela de Bellas Artes 
de esta provincia Don Francisco Rosselló, 
y de ignorado paradero para que, dentro 
del término de cinco dias, a contar desde 
el siguiente al en que se publique el pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezcan ante dicho Juzgado 
para rendir declaración en el sumario 
que se instruye bajo el número 8 de este

Don José Amengual Ferrer, JuezMunici- 
j pal Letrado de esta Ciudad en funciones 

de primera Instancia de este Partido,
por traslación clel propietario.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de las diligencias de ejecución de 
sentencia del juicio ejecutivo n.° 186 de 
1932, que sigue el Procurador D. Mateo 
Dupuy a nombre de D. Honorato Sureda 
Hernández, contra D. Guillermo Pons y 
Pons, vecino de Binisalem, se saca a pú
blica subasta lo siguiente que fué embar
gado a dicho ejecutado. = «Los derechos 
hereditarios» que emanen a favor del don 
Guillermo Pons Pons sobre la herencia 
de su padre Rafael Pons Moyá en virtud 
del testamento de tres de diciembre de 
1912 ante el Notario que fué de Binisalem 
D. Jaime Gelabert, cuyo testamento fué 
el último otorgado por dicho finado quién 
murió el 4 de marzo de 1913; habiendo 
sido tasados dichos derechos hereditarios 
en cuatro mil quinientas cincuenta pese
tas.

ADVERTENCIAS
1 .a La subasta es por término de 

veinte dias, y el remate tendrá lugar en 
la sala audiencia, de este Jusgado el diez 
y seis de marzo próximo a la hora de las 
once.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó.

3 .a Los licitadores para tomar parte 
en subasta deberán consignar préviamen- 
te en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto el 
diez por ciento del valor que sirve de tipo 
para, la misma, sin cuyo roptisilo no se 
rán admitidos.

1.a En los autos de referencia corren 
unidas copia, autorizada del testamento 
otorgado por 1). Rafael Pons Moyá y las 
certificaciones de defunción y de actos de 
última voluntad referentes a este finado.

Dado en Inca a, tres de febrero de mil 
novecientos treinta, y tres. José Amen
gual.—El Secretario Judicial, José M.a 
Berna. *

Núm. 295
Don Juan Rosselló Soler, Juez municipal 

suplente de la ciudad de Manacor.

verbal civi
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos juicio verbal civil 
seguidos a nombre de Bernardo EstelricJi 

. contra Bartolomé Salas, de ignorado pa- 
í radero, se ha dictado sentencia cuyo en- 
i cabezamiento y parte dispositiva escomo

sigue:
«En la ciudad de Manacor a dos de 

febrero de mil novecientos treinta y tres, 
el Sr. D. Juan Rosselló Soler, Juez muni
cipal suplente, habiendo visto el presen
te juicio verbal civil seguido a nombre de 
Bernardo Estelrich, vecino de ésta contra 
Bartolomé Salas Febrer de ignorado pa
radero cuyo último domicilio lo tuvo en 
ésta, sobre pago de intereses de un prés
tamo hipotecario y = Fallo: Que debo con
denar y condeno al demandado Bartolo 
mé Salas Febrer a que pague al actor 
Bernardo Estelrich Nadal la cantidad de 
ciento veinte pesetas a que asciende la 
anualidad de intereses reclamada y cos
tas^ Asi por esta su sentencia la que en 
rebeldía del demandado se publicará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la 
pronunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez. 
=Juan Rosselló.-= Leída y publicada el 
mismo día doy fé. = Lorenzo Bosch.

Por tanto y para que sirva de notifi
cación al demandado Bartolomé Salas se 
publica el presente.

Manacor a tres febrero de mil nove
cientos treinta y tres.—Juan Rosselló.— 
Ante mi, Lorenzo Bosch.

***
Núm. 307

D. Pamiro Sánchez Crespo, Abogado, licen
ciado en filosofía y letras, Secretario del 
Juzgado Municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Certifico: Que por este Juzgado se ha 

dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: «Sen- 
tencia,=En la ciudad de Palma a treinta 

de enero de mil novecientos treinta y 
tres. —Vistos por el Sr. D. Juan Rosselíó 
Rosselló, Suplente de Juez municipal del 
distrito de la Lonja, ios presentes autos 
de juicio ce faltas por hurto seguido con
tra José Pausas Araña, de diez y nueve 
años, natural de Cuba, cuyas demás cir
cunstancias no constan, de ignorado pa
radero, siendo parte el Ministerio Fiscal 
y....=Fallo: = Que debo absolver y ab-

j suelvo a José Pausas Araña de la denun- 
I cía contra él formulada, declarando las 

costas de oficio y para la notificación al 
i denunciado expídase el oportuno testimo- 
i nio para su publicación- en el Bo l e t ín  
| Oit u ia l . —Así por esta mi sentencia lo 
! pronuncio, mando y firmo.=Juan Rosse

lló. = Publicada el mismo dia.= Ramiro 
S. Crespo »

Y para que sirva de notificación a José 
Pausas Araña y a fin de su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
expido la presente en Palma a treinta y 
uno de enero de mil novecientos treinta 
y tres.—Ramiro S. Crespo.

*

el

Núm. 326
CEDULA DE REQUERIMIENTO I 
En juicio verbal civil que se sigue ante 

Juzgado de Binisalem, instado । or Don
Enrique Sureda Morera, contra Don An
tonio Roca Font y en caso de haber falle 
cido sus herederos y en todo caso contra 
el que fuese propietario de la casa núme
ro 16 de La Esglaycta, de domicilios ig
norados sobre recíamación de novecien
tas sesenta y seis pesetas con veintiocho 
céntimos, se requiere a dichos demanda
dos para que en el plazo de seis dias pro 

; senten en la Secretaría de este Juzgado 
los til tilos de propiedad de la linca embar
gada, consistente en: Casa número 16 
antes l I o 15 y más anteriormente, 9, tu 
y 11, del lugar de La Esglaycta del tér
mino de Esporlas, lindante Norte con ca
lle pública, Este con tierra, de herederos 
de Antonio Palou. Sur con finca, Son Mo- 
xella, Oeste con casa de Pedro Antonio 
Garau, inscrita al tomo 8 de Esporlas li
bro 381, folio lo y siguientes.

Binisalem, tres de, febrero de mil no । yecientos treinta y tres. El Secretario, 
José Pons.

* * * .
Núm. 314

FJ Jefe de Transportes Militares de Mahón
Hago saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de marzo próximo 
venidero las especies de artículos que a 

• continuación se expresan, se señala el 
dia 2 del mismo a las 11 déla mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar
se en la Jefatura de Transportes Milita
res de esta plaza Avenida J. A. Clavé, 

| sus proposiciones con muestras de los ar
tículos (pie deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse o sean 
obligados a poner los artículos que ofrez
can al pie de los almacenes del expresa
do Establecimiento.i

Artículos que se ritan.
Grasa consistente, Botes de kaol, Acei

te brillante, Cabos de algodón, Aceite co-
min y Carbón vegetal.

febrero de 1933.—(ilegi-Mahón 3 de 
ble).

CAMARA

* * * .
Núm. 315
OFICIAL INSULAR

déla Propiedad fróana de Menorca Mdhóft
Se hace saber a los señores colegiados 

que la cobranza de las cuotas personales 
obligatorias se efectuará en los locales de 
la. Recaudación del Estado al tiempo de 
hacerse Ja de la Contribución Territorial 
Urbana y en las siguientes épocas: las 
del primer semestre de 1933 y las del 
Grupo 3.°, Categoría 2.a, en el mes de 
febrero próximo, y en el mes de agosto 
las correspondientes al segundo semestre.

Terminado el plazo voluntario de co
bro, las cuotas serán exigidas con arreglo 
a lo que dispone el párrafo 2.° del artícu
lo 59 del Reglamento orgánico, debiendo 
satisfacerse en el local de la Cámara 
(Deyá 43) en Mahón, los recibos atrasados 
a cuyos deudores no se les haya reclama
do judicialmente.

Mahón 30 de enero de 1933. El Pre
sidente, Miguel Porcel. - - El Secretario, 
J. Ponseti Vinent.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g k Á 't c a
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